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El Mtro. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, acredita su carácter de Secretario de
Finanzas y Planeacióndel Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, con copia del nombramientode fecha 1 de diciembre de 2018, otorgado

La Secretaría de Finanzas y Planeación del Ejecutivo del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta con las facultades necesarias y
suficientes para celebrarel presenteContrato, de conformidadcon lo dispuesto
en los artículos 50, primer y último párrafos de la Constitución Política Local;1,
2,8, fracciónVII, 9, fracción 111,12fracciones11,VI, VII,VIII YXIX, 19 Y 20 fracción
XIX de la Ley Orgánica.del Poder Ejecutivodel Estadode Veracruz de Ignacio
de la Llave, 321, 323 Y 325 del Código Financieropara el Estadode Veracruzde
Ignaciode la Llave, 1 párrafosegundofracciónXXIV y 14 fraccionesXXX, XXXI
y XLV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así
como Primero del Acuerdo por el que se autoriza al Secretario de Finanzasy
Planeación a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia,
emitido porel C. GobernadorConstitucionaldel Estado y deVeracruzde Ignacio
de la Llavey publicadoen la GacetaOficial,Órganodel Gobiernodel Estadode
Veracruz de Ignacio de la Llave, Número Extraordinario 488 de fecha 6 de
diciembredel año 2018 y demásdisposicioneslegales aplicables; las cuales no
le han sido revocadasni limitadasen forma alguna a la fecha de celebraciónde
este Contrato;

b)

"'''',','I<U1 1,43 Y 117,fracción
Mexicanos,1y 2 Y demás

del Estado de Veracruz de
nte de la Federación,es
imen interior, cuenta con
ranla reside esencial y
ejerce por medio de los

Entérminosde lodispuestopor los artículo
VIII de la ConstituciónPolíticade los Estados
relativos y a,plicablesde la Constitución Poi
Ignacio de la Llave, "EL ESTADO", .esparte in
libre y soberano en todo lo que concierne a su
personalidad jurídica y patrimonio propios, su
originariamente en el pueblo veracruzano, quien
poderes constituidos;

a)

1. Con el propósitode obtenerel crédito por parte contrata por
virtud del presente Contrato, "EL ESTADO", bajo y conociendo
los términosestablecidosen las fracciones I y IV del dNi'l,.i\ía ~~~~Il"~'JJ Instituciones
de Crédito, declara por conductode su representante:

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE SIN GARANTíA, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ "EL BANCO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR SUS APODERADOS MANCOMUNADOS LOS SEÑORES EDUARDO MENDOZA
MOLlNA y ANGÉLICA LANDA TRUJILLO; POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DESIGNARÁ COMO "EL ESTADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
MAESTRO JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE
FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DESIGNARÁ
COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS: .
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A la fecha de este Contrato, no ha sido presentada ni existe pendiente, ni
tampoco amenaza de la presentaciónde alguna acción o procedimiento,ante
autoridades judiciales o administrativas, que pueda afectar adversamente el
patrimonioy/o condiciónfinancierade "EL ESTADO", ni la legalidad,validez o
exigibilidad de este Contrato, o de cualquier otro documento que se suscriba
conforme a este Contrato, así como el cumplimiento de sus obligaciones
.contraídas en virtud de éstos;

Que los estados financierosque ha entregado con anterioridada "EL BANCO"
Y con base en los que "EL ESTADO" celebrael presenteContrato, presentan
de maneraexacta y fiel su situaciónfinanciera,y al momentode la firma de este
instrumentono existe cambioadversoalgunoque afecte de manerasignificativa
su condición financierao sus operaciones,por lo que está en aptitud de cumplir
oportunamente con todas y cada una de las obligaciones consignadas en el
presenteContrato;

h)

Ha obtenido las autorizacionesnecesariaspara celebrar el presenteContratoy
que su representantecuentacon lasautorizacionesy facultadessuficientespara
comparecer al presente acto jurídico, mismas que no le han sido modificadas,
revocadaso limitadasen forma alguna a la fecha de la celebracióndel presente
Contrato de Crédito;

g)

e) Mediante el Acta de Fallo del Proceso Competitivo de fecha 22 (veintidós) de
noviembre de 2021 (dos mil veintiuno), respecto a la adjudicación del Proceso
Competitivo para el financiamiento, el Mtro. José Luis Lima Franco, informa que
una de las propuestas ganadoras es la ofertada por Banco Mercantil del Norte,
~" Institución de Banca Múltiple, Grupo Financi , por la cantidad de

~~ $100'000,000,00 (Cien millones de a Nacional), al
\\ \W~' ntar el costo financieromás bajo, Do al presente(\0 \\~ o "Anexo 2";\' "\Y\\~

r,::(' ~~WHa solicitado a "EL ,BANCO" un Crédito de Crédito
1 '\ \ r,,' • .1'\ ,) Simple, por la cantidad de hasta $1nf\"~~"'~'~~J,""" de pesos

0~ '1' \}\/ 00/100 Moneda Nacional), para ser de corto
~~\~~ ,,~) plazo,tales como insuficienciasde liqu , dichaoperación
'\\'\~ constituye una obligación quirografaria, sumado al saldo
~\ ~ insoluto del monto principal de las UU"UCII'l..' de corto plazo que el Estado

tiene contratadas, no excede del 6% (seis por nto) de los ingresos totales
aprobados en la Ley de Ingresosdel Estado, incluir FinanciamientoNeto,
durante el presenteejercicio fiscal 2021, el plazo días delpresente Contrato
y la fecha de liquidacióndel mismoes según lo puladoen la CláusulaQuinta
del presente Contrato, cuyo pago se efectuará un plazo menor o igual a un
año a partir de su contratación,lo anterior de rmidad a lo dispuestopor la
Ley de DisciplinaFinancierade las Entidades...,:...,ar''!lITII·,/!lI~ y los Municipios;

d) Que está de acuerdo, en celebrar el presente Contrato, con "EL BANCO", en
los términos y bajo las condiciones establecidas en el mismo;

por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
el Ing, Cuitláhuac García Jiménez. Documento que se adjunta al presente como
"Anexo 1";



La celebración de este Contrato y los demás documentos a que se refiere el
mismo, así como el cumplimiento de sus obligaciones, constituyen o constituirán
obligaciones legales válidas a cargo del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, exigibles de acuerdo con sus términos;
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A la fecha de este Contrato se encuentra al corriente con todas sus obligaciones
derivadas de cualesquier leyes, normas, reglamentos, circulares, decretos,
órdenes o sentencias judiciales u órdenes administrativas que les apliquen, cuyo
incumplimiento resulte o pudieren resultar en una Causa de Vencimiento
Anticipado este Contrato o en cualquier forma afectar la legalidad, validez o
exigibilidad de este Contrato, incluyendo leyes de carácter fiscal y laboral, cuyo
incumplimiento resulte o pudiere resultar en Causa de Vencimiento Anticipado
de este Contrato o en cualquier forma afectar la legalidad, validez o exigibilidad
de este Contrato;

q)

Este Contrato, y cualquier otro documento que se deba suscribir conforme al
mismo, constituyen obligaciones legales y válidas, exigibles en su contra de
conformidad con sus términos;

p)

o)

1) "EL ESTADO" declara que los recursos con los que pagará las cantidades que
resulten a su cargo conforme al presente Contr to pro . sus recursos y
consistentes con su Ley de Ingresos del Estad ~~ nacio de la
Llave para el Ejercicio Fiscal 2021 y cumplen ca ~ ~\W~ íecidos en
la Ley de Disciplina Financiera para la oblig ~ 1..~ s... presente

~ontrato; il ~ j ~~
t:::\ f~esta fecha, no está en incumplimiento qe adeu .¡._:::! io alguno

(\~.\\~\; del cual sea parte o que la obligue; z ~bQ ~'<-\"~o':'_Q/. \ \.\\ \\J 'AfPUIJtVEllACR'IJ"L~Y.-~
»: .\'\') N . d torí ., baol t eL/e ~\) t d t\ ( .' \)v n o se requiere e au onzacion, apro aCI sr, e o e. o an e

t"\~\ ,\ .\\\;;> cualquier autoridad gubernamental de México, para la debida suscripción,

~

\~\ \ ,':j) entrega y cumplimiento por parte de "EL ESTA del presente Contrato, los
~~ pagarés y cualquier otro documento que deba sus ribir "EL ESTADO conforme

a este Contrato, distinta deJ Registro Público nico de F:inanciamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipio y Registro Estatal de Deuda;

La celebración y cumplimiento del presente Contr to ha sido autorizado y no
viola, ni resulta en incumplimiento de cualquier (i) ley reglamento, circular, laudo,
orden o sentencia alguna que le sea aplicable, (ii) di posición de algún contrato,
convenio, acta de emisión o cualquier otra disposició contractual de la que "EL
ESTADO" sea parte o que le sean aplicables, que resulten o pudieren resultar
en una Causa de Vencimiento Anticipado (según se define en la Cláusula Décima
Séptima más adelante) de este Contrato o en cualquier forma afectar la
legalidad, validez o exigibilidad de este Contrato;

j) A la fecha de este Contrato, no ha ocurrido ningún evento, hecho o supuesto que
pueda afectar adversamente el patrimonio y/o condición financiera de "EL
ESTADO", ni la legalidad, validez o exigibilidad de este Contrato, o de cualquier
otro documento que se suscriba conforme al mismo, así como el cumplimiento
de sus obligaciones contrafdas en virtud de éstos;

k) Que "EL BANCO", hizo de su conocimiento antes de la firma de este Contrato:
el contenido del mismo y de todos los documentos a suscribir, los cargos,
comisiones o gastos que se generarán por su celebración y, en su caso, los
descuentos o bonificaciones a que tiene derecho;



En consecuencia, dentro del límite del Crédito no quedan comprendidos los intereses,
I'j /\ ~~misiones, gastos y accesorios financieros y convencionales que debe pagar "ELf/ ~TADO" y que se estipulanen el presenteContrato.

...
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PRIMERA:-IMPORTE DEL CRÉDITO.- De conformidadcon los términos y condiciones
del presenteContrato, "EL BANCO" concede a "EL ESTADO" un crédito bajo la forma
deAperturade CréditoSimplesinGarantía,hastapor lacantidadde $100'000,000.00(Cien
millonesde pesos 00/100MonedaNacional),(el "Crédito").

C LÁ US U LA S:

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes:

b} Los comparecientes reconocen mutuamente I~ personalidad jurídica de sus
representadosy admitencomosuyas,en loque lescorrespondan,todasy cadauna
de las declaracionesanteriores; en consecuencia,están de acuerdo en obligarse
de conformidadcon lo que se estipula en lasCláusulasde este Contrato.

a} Es una Instituciónde Crédito,debidamenteconstituidaconformea las leyesde los
Estados Unidos Mexicanos, autorizada para operar como Institución de Banca
Múltiple;

11. Declara "EL BANCO", por conductode sus apoderadosmancomunados,que:

s} "EL ESTADO" declara bajo protesta de decir verdad, que todas las obligaciones
de corto plazo que tiene contratadas y vigentes se encuentran debidamente
inscritas en los Registros correspondientes, y
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b).- Que "EL ESTADO" entregue, la solicitud y acuse de ingreso de la solicitud de
inscripción del presente Contrato ante el Registro Público Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios ("Registro Público Único"), mismo que
eberá haber sido presentado a inscripción dentro de los 30 (treinta) días naturales

siguientes a la celebración de este Contrato (yen cualquier caso, de manera previa a que
se efectúe la primer DISPOSICiÓN DEL CRÉDITO).

a).- Que "EL ESTADO" entregue a "EL BANCO" un ejemplar del presente Contrato
debidamente firmado y ratificado ante fedatario público e inscrito en el Registro Público de
Deuda Estatal.

CUARTA:- CONDICIONES PRECEDENTES AL DESEMBOLSO DEL CRÉDITO.- "EL
ESTADO" deberá cumplir conlas siguientes condiciones precedentes dentro de los plazos
señalados en el presente Contrato:

TERCERA:- DESTINO DEL CRÉDITO.- "EL ESTADO" ~e obliga a destinar el importe del
crédito, bajo su más estricta responsabilidad a cubrir necesidades de corto plazo, tales
como insuficiencias de liquidez de carácter temporal.

Los títulos de crédito por medio del cual se disponga I presente Crédito sólo podrán ser
negociados dentro del territorio nacional, con el Gobier o Federal, con las Instituciones de
Crédito que operen en territorio nacional o con persona físicas o morales de nacionalidad
mexicana.

SEGUNDA:- DISPOSICIÓN.- "EL ESTADO" dispondrá del Crédito que se le otorga en
una o varias disposiciones, dentro de un plazo que no podrá exceder de hasta 45 (cuarenta
y cinco) días naturales contados a partir de la firma del presente Contrato (la
"DISPOSICiÓN DEL CRÉDITO"), mediante la suscripción de uno o varios pagarés a la
orden de "EL BANCO", lo anterior en el entendido que la cantidad dispuesta del Crédito
que sea pagada por "EL ESTADO" no podrá volver a disponerse durante la vigencia de
este Contrato.
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SÉPTIMA:- TASA DE INTERÉS ORDINARIO.- A partir de la DISPOSICiÓN DEL
CREDITO, "EL ESTADO" se obligaa pagar a "EL BANCO", sin necesidadde cobroo de
requerimiento previo alguno intereses ordinarios sobre saldos insolutos mensuales
resultantes de sumar 1.00 (uno punto cero cero) puntos porcentuales a la Tasa de

A Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho)días, o el plazo que
sustituya a éste, que "EL BANCO" de México da a conocer todos los días hábiles
bancariosmediante publícactones en el Diario Oficial de la Federación de acuerdo a su
circular 03/2012, correspondientea la fecha de inicio de cada uno de los períodosen que
deba efectuarseel pago de los intereses,en la'inteligenciade que para los días inhábiles

())( ~~Ios.que no se dé a conocer la TIIE, deberá considerarsela publicadapara el día hábil¡ ~edlato anterior.

SEXTA:- PAGO DEL CREDITO.-El pagodel Crédito efectuado por "EL ESTADO",
en el domicilio de "EL BANCO", mediante . mensuales y consecutivasde
las cantidades dispuestas, en el orden, por las cantidades y en las fechas que se,
determinen en los respectivos pagarés a que se refiere la Cláusula Segunda, de
DISPOSICiÓN DEL CRÉDITO del presente Contrato, las fechas de vencimiento de las
citadas amortizaciones que se fijen en cada pagaré no deberán exceder del plazo de
vencimientode este Crédito.

QUINTA:- PLAZO DEL CRÉDITO.- El plazo de este r.1"I."Itrbtl"les de hasta365 (trescientos
sesenta y cinco) días, se iniciaráa partir del día 3 (tres) diciembre de 2021 (dos mil
veintiuno) para concluir el día 2 (dos) de diciembre de (dos mil veintidós).

e).- En cada disposición "EL ESTADO" deberá entregar una certificación firmada por el
Secretario de Finanzas y Planeación del Estado, señalando que el saldo insoluto total del
monto principal sumado al resto de las obligaciones a corto plazo que tenga contratadas
"EL ESTADO" no excede del 6% de los Ingresos totales aprobados en la Ley de Ingresos
del Estado del ejercicio que corresponda sin incluir Financiamiento Neto.

d).- Que "EL ESTADO" entregue una carta con una instrucción de cargo en cuenta.

c).- Que uEL ESTADO" entregue a "EL BANCO" el(los) pagaré(s) a que se refiere la
Cláusula Segunda, de DISPOSICiÓN DEL CRÉDITO, debidamente firmado(s).
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NOVENA:- AUSENCIA DE LA DETERMINACiÓN DE LA TIIE.- "LAS PARTES"
convienen, que para el caso de que se suspendao suprima el servicio que el Banco de
México proporciona respecto a dar a conocer, la determinación de la Tasa de Interés
Interbancariade Equilibrio (TIIE), a que antes se hace referencia, la tasa anual de interés
ue deberá aplicarseen lo sucesivo, será de entre las siguientes dos que a continuación

se señalany en el ordenque se establece:

En caso de que conforme a la Ley del Impuestoal Valor Agregado, "EL ESTADO" deba
pagartal impuestosobre los interesespactadosen esta cláusula, "EL ESTADO" se obliga
a entregara "EL BANCO", el impuestocitadoconjuntamentecon los referidos intereses.

establecidaanteriormente,en la fecha en que se realiceel

"EL ESTADO" se obligaa pagar a "EL BANCO", en el domiciliode éste, dichos intereses
moratorias.

OCTAVA:- TASA DE INTERÉSMORATORIO.-En caso e que "EL ESTADO" deje de
pagar puntualmente cualquier suma que estuviere VIJ','M .. '.... a cubrir conforme a este
instrumento, la cantidadno pagadacausará interesesm sin necesidadde cobroo
de requerimientoprevioalgunoa partir de la fechaen que ser cubiertahasta la fecha
de su pago total, a~~!..ruU!!~~~~~~ª-Y!~~~~~~~~~~~~

qreqaco, "EL ESTADO" deba
"EL ESTADO" se obliga

con los referidos intereses.

Los intereses serán pagaderos por mensualidades vencidas en el domicilio de "EL
BANCO" el día 10 (diez) de cada mes computadosa partir de la fecha de disposicióndel
importedel Crédito.

Los intereses se calcularán sobre la base de 360 (trescientossesenta) días por año y se
causaránsobre saldos insolutos.

Convienen "LAS PARTES" en que la certificacióndel Contador de "EL BANCO" hará fe,
salvo pruebaen contrario, respectode los montos relativosa la determinaciónde la Tasa
de Interés Interbancariade Equilibrioque se tomeen cuentapara obtener la tasa de interés
pactada;o a los montos relativosa los rendimientosde los Certificadosde la Tesoreríade
la Federacióno a la estimacióndel Costo de Captacióna Plazo de Pasivosdenominados
en monedanacional, a que se hace referenciaen la CláusulaNovenade "AUSENCIADE
LA DETERMINACiÓN DE LA TIIE" de este Contrato, en caso de ausencia de la
determinaciónde la Tasa de Interés Interbancariade Equilibrioseñalada.

Si por cualquier circunstancia en algún mes, "EL a aplicar la tasa de
interés ordi rio como se establece en esta CláusulaW~~~~r:)g.1elll1~ "LAS PARTES"

~,dr\OP'ó que "EL BANCO" está facultadon~,·~/~t:ObtM'~l\d~IUIII:tMftrújii::lrinn&:'!~

efectos retroactivosa aquel o
. la modificacióncorrespondiente.
~ NCO", "EL ESTADO" deberápagarla

~~@ ANCO".deberá resarcirel pago.corres
~~ ~ "::) pena convencionalalgura.

~~~ En caso de que conforme a la Ley del Impuesto al
~~ pagar tal impuestosobre los interesespactadosen esta

a pagar a "EL BANCO", el impuestocitado conjuntam
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DÉCIMASEGUNDA:- VENCIMIENTOSEN DíAS INHÁBILES.- En el supuestode que la
fecha en que deba realizarsealgún pagode principal, intereseso cualquierotro concepto
de conformidadcon el presenteContratoo con los pagarés, fuere día inhábil bancario, la

DÉCIMAPRIMERA:- COMISIONES.-"EL ESTADO" no estará obligadoa pagarcomisión
por apertura, ni por disposicióndel presenteCrédito, ni por ningúnotro concepto.

obtengaen la fecha en que se realice el pago, rnulnoñcada
2 (dos).

DÉCIMA:- PAGOS ANTICIPADOS.- "EL ESTADO" pagar anticipadamentey sin
pena convencional alguna, de forma total o parcial el s insoluto del Crédito, con sus
respectivos intereses,debiendo notificarlopor escrito a BANCO" con por lo menos5
(cinco)días hábilesde anticipacióna la fecha en que efectuarádicho pagoanticipado.

Los pagos parciales anticipadosde las disposicionesdel importe del Crédito se aplicarán
en primer lugar a los interesesordinariosrespectivosa las disposicionesdel créditode que
se trate y despuésal importede estas últimas.Enel entendidode quede existir cantidades
adeudadasdiferentes al capital, el pago anticipadose aplicaráen su caso, en el siguiente
orden: al pago de gastos, comisiones, intereses moratorios, intereses ordinarios y
posteriormenteal capital, lo anterior de conformidad con el artículo 364 del Código de
Comercioen vigor.

La estipulación convenida en esta cláusula se
moratoria,en el entendidode que en esteevento,

alguna o algunas de las semanas a "'..............'_ ;fé1~(.Itl~ en el párrafo que
antecede,no se llegarena emitir CETESa ,ei~It{~IIfE*di¡_~~izo, se consideraráel
rendimientode CETESde la semanainmed ~~~~1t a la semanaen que se
hayandejadode emitir dichosCETES,el que res ......r'''' e-u'' .. a elección-de"EL BANCO".

éste, colocados en
r circulación en el
iniciode cada uno

Parael caso de que se dejaráde dar a conocerdemaneradefinitiva la estimación de19CP,
la tasa de interésque se aplicaráen lo sucesivoserá la siguiente:

Si en algún mes a que se hace referencia en el párrafo que antecede no se llegare a
publicarel CCP, se consideraráel publicadopara el mes inmediatoanterior al mes en que
se hayadejado de publicardichoCCP.

1.- La tasa que resulte de sumar 1.00 (uno punto cero cero) puntos porcentuales. a la
estimación del Costo de Captación a Plazo de pasivos denominados en Moneda
Nacional (CCP). que el Banco de México estima representativo del conjunto de las
Institucionesde BancaMúltipley que da a conocermensualmentemediantepublicaciones
en el DiarioOficial de la Federación,correspondienteal CCP vigente en la fecha de inicio
de cada uno de los períodosen que debaefectuarseel pagode los intereses.
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""'5/:J-. d) Mantener la contabilidadde acuerdo a las disposiciones legales aplicables a "EL

:;; e)

ESTADO";

Obtener las autorizacioneso aprobacionesque en lo sucesivo se requieran para
permitir el cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato, y
cumplir con todas las leyes y normas aplicables de cualquier autoridad
gubernamentalcuyo incumplimientopudiereafectar substancialy adversamentela
capacidadde "EL ESTADO" para cumplir con sus obligacionesconformea lo aquí

c) Proporcionara "EL BANCO" su cuenta pública anual, de donde se desprendael
control y evaluación del gasto público, a más tardar dentro de los 30 (treinta)días
hábiles siguientes a que sea presentada para su aprobación al Congreso del
Estado.

b) Proporcionara "EL BANCO" informacióny documentaciónfinanciera, cuando"EL
BANCO" se lo solicite, en un plazo que no exceda de 15 (quince) días hábiles
contados a partir de la fecha en que le sea entregadatal solicitud,

a) Proporcionar a "EL BANCO" la Ley de Ingres s y el Presupuesto de Egresos
debidamente aprobados por el Congreso del E tado dentro de los primeros 15
(quince)días naturalesposterioresa su aprobaci r.

fecha de vencimiento de dicho pago se liquidaráel día hábil bancario inmediatoposterior
en el domiciliode "EL BANCO".

DÉCIMA TERCERA:- CARGO EN CUENTA DE CHEQUES.- Sin perjuicio de lo pactado
en las cláusulas conducentes de este Contrato, respecto a la obligación de "EL ESTADO"
de efectuar los pagos establecidos en dichas cláusulas, en el domicilio de "EL BANCO",
"EL ESTADO" autoriza e instruye expresamente a "EL BANCO", para cargarle en la
cuenta número 1171295396 o en cualquierade las cuentasde chequesque le lleven las
sucursalesdel BancoMercantildel Norte,SociedadAnónima, Instituciónde BancaMúltiple,
Grupo Financiero Sanorte, las cantidades correspondientesal importe de los pagos de
capital e intereses y demás accesorios, as! como al importe de cualquier cargo o
contraprestaciónlegal o contractualmenteexigibleen términos del presenteContratoy de
la Ley,en el supuestode que existansaldossuficientespara ello, en la inteligenciade que
"EL BANCO" queda facultadomás no obligadoa efectuar dichos cargos, por lo que "EL
ESTADO" noqueda eximidade pagofrente a "EL BANCO".

..--~--
DÉCIMA CUARTA:- DESIGNACiÓN DE INSPE ~~~ O" tendrá en todo
tiempo, derecho de designar uno o más inspector.. ~. acto cumplimiento
de las obli l' nes que "EL ESTADO" contrae Ido del inspector
o insp t í como los gastos que se origi ~ i-l serán por cuenta
de ' " quien se obliga a reembolsar _" .: ,p1'" - mas que hubiere
~ les conceptos,en la fecha que fuer ~ e - ~1 ~~ simismotambién,

. dar al inspectoro inspectoreslasfacüida .., ~ <;; queéstoscumplan
~ ~ su cometido. En caso de discrepan' 'a entre lJ.~ o inspectores y "EL

,~ \ ~ ~TADO'" será "EL BANCO" quien dicte la r olució

~~\ DECIMA QUINTA:- OBLIGACIONES DE HACER D "EL ESTADO".- "EL ESTADO"
~~ deberá cumplir con las siguientesobligaciones,salvo ue exista consentimientoprevio y

por escrito de los representantes legales de "EL ANCO" que la releven de su
cumplimiento.
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b) No otorgar a cualquier otro acreedor condicionesde pago que resulten o puedan

DÉCIMA SEXTA:- OBLIGACiÓN DE NO HACER DE "EL ESTADO".- "EL ESTADO"
deberá cumplir con las siguientes obligaciones de no hacer, salvo que exista
consentimientoprevio y por escrito de los representanteslegales de "EL BANCO" que la
relevende su cumplimiento:

a) Respectode los acreedoresfinancieros,a lafecha de celebracióndeesteContrato,
no modificar las condiciones con ellos pactadas relativas al otorgamiento de
garantías, ampliaciónde lasmismasy cambiosa las condicionesfinancieras,de tal
forma que resultenmás onerosaspara "EL ESTADO", Y

Asimismo, "EL ESTADO" deberá informar a "EL BANCO" cualquier prevención
que, en su caso emita el Registro Público Único, cuando éste detecte
inconsistencias u omisiones en la solicitud de inscripción, dentro de los plazos
establecidos en el Reglamentodel Registro Público Único de Financiamientosy
Obligacionesde EntidadesFederativasy Municipios.

i) Destinar los recursosdel Crédito para los fines establecidosen las autorizaciones
correspondientes.

h) Proporcionara "EL BANCO" en formatrimestral losestadosde ingresosy egresos,
a más tardar dentrode los 30 (treinta)días naturalessiguientesa la emisiónde los
mismos;

g) "EL ESTADO" pagará puntualmente sus adeudos fiscales y las cuotas obrero
patronales a los organismos correspondientes, salvo los adeudos fiscales y/o
cuotas que esté impugnadode buenafe mediantelos procedimientosadecuados;

f) Enviar a "EL BANCO" dentrode los 15 (quince)días naturalessiguientesal de su
formalización, copia certificadadel oficio, decreto,acta o instrumentoemanadode
sus órganosque contengaacuerdosquedealgunaforma afectenel desempeñode
"EL ESTADO" respectode las obligacionesde este Contrato;

estipulado;

Dllsar en caso de que así lo solicite "EL
nte Contrato,

~~ ~ sentar a "EL BANCO", tan pronto aviso respecto al1..,~~&contecimientode cualquierCausade \Idll:ll'lIin_, se defineen
«A \\\\0 la cláusula Décima Séptima más pde'lllN'ff'dí\',a <t!I:I.cI'llrn,c, m" , sobre las

~:;;, \) '.... acciones que pretendetomar, o hu IIl1l'é;~~vlQt,~Wt'.,~u

~ .J 1) Consignar anualmenteen la Ley o ~=~ correspondientela o
~ ~ las partidas presupuestales necesarias y para cumplir con sus
~~ obligacionesde pagoderivadasdel presente

m) Obtener I~ inscripcióndel presenteContrato el Registro Público Único,en un
periodo no mayor a 30 (treinta) días hábiles ntados a partir de la fecha de
presentación de la solicitud en comento y ¡:¡nt,r¡:ort::ar a "EL BANCO" evidencia de
dicha inscripción.
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Si "EL ESTADO" no observa las instruccioneso en cualquier forma obstruya la labor
del o de los inspectores que de acuerdo con este Contrato puede designar "EL
BANCO", Y

Si "EL ESTADO" deja de cumplir con cualquierotro crédito o préstamoque le hubiere
otorgado "EL BANCO" u otra institución financiera, o en general se dé por vencida
anticipadamente cualquier obligación a plazo que tenga "EL ESTADO" con "EL
BANCO" o cualquierotra instituciónfinanciera;

g) Si "EL ESTADO" efectúa préstamosa terceras personas,excepto a sus organismos
descentralizados o empresas de participación de la administración municipal o a
tercerosa travésde sus fideicomisosy programasde apoyosocial institucionales.Para
los efectos del presente Contrato se entiende por organismos descentralizados o
empresasde participaciónmunicipal, las que se definenasí en la legislaciónfinanciera
estatal y municipal;

hecho que pudiese, directa o
NCO", derivado del presente

f) Si "EL ESTADO" lleva a cabo cualquier acto
indirectamente, generar un daño patrimonial a "EL
Contrato;

obligacionesde hacer o no hacer

ae1~IQ!ºn: taH~~n el presente Contrato o
sido determinante para el

que hubiese omitido proporcionar
proporcionadoa esteúltimohabría

b) Si "EL ESTADO" da al Crédito uso o "~ttfrlil.
CláusulaTercera, de DESTINODEL

a) Si "EL ESTADO" no realiza pago oportuno ~~~~~m:;:á~~s.i;d~~ecualesquiera de las
amortizacionesde capital de intereseso t::s gastos o costosque
se causen en virtud de lo estipulados o en el pagaré de
disposicióndel Crédito que se suscribaav.e~c,Q.~~

DÉCIMASÉPTIMA:- VENCIMIENTOANTICIPADO.- "EL BANCO" se reserva la facultad
de dar por vencido anticipadamente,el plazo para el pago del importe del Crédito y sus
intereses, sin necesidadde requisito o trámite previo alguno, si "EL ESTADO" faltare al
cumplimientode cualesquierade las obligacionescontraídasen este Contrato, o además
en los casos en que la Ley así lo previeneo en cualesquierade los siguientessupuestos,
salvo que exista consentimientoprevio y por escrito de los representanteslegalesde "EL
BANCO" que la relevende su cumplimiento(CAUSASDEVENCIMIENTOANTICIPADO):

resultar más favorables para tales acreedoresque las que se encuentrenvigentes
con los mismos.

c) SI;." STADO" hubiere hecho

~

mente que a juicio de "
\ . nto del Crédito, así como en

? ~\ \\ s o informacióna "EL BANCO"·quedeba~ \~ ».\;:;~n gado el otorgamiento del Crédito;

~~I)'V d) Si "EL ESTADO" no cumple con cualquierade
~~~ establecidas en el presente Contrato;

>~ e} Si "EL ESTADO" otorga fianzas, avales o ~~...,..~"~, otra garantía para garantizar
obligacionesde tercerosen casosdistintosa a los que la legislaciónaplicable
se lo permita;



"EL ESTADO", sito en Avenida Xalapa número 301, Colonia Unidad del Bosque
de Pensiones, Código Postal 91017, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave.

~ ~ualqUiercambio de domiciliodeberá ser comunicadoa "EL BANCO" por escrito,dentro! ~e los 5 (cinco) dlas naturalessiguientesa la fecha en que tenga lugarel cambio. En caso
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~ b)

a) "EL BANCO", sito en Prolongación Reforma número 1230, Colonia Cruz
Manca, Alcaldía Cuajimalpa, Código Postal 05349, Ciudad de México.

VIGÉSIMA TECERA:- DOMICILlOS.- Para los efectos relativos al presente Contrato, "EL
BANCO" Y "EL ESTADO", señalan como sus domicilios los siguientes:

VIGÉSIMA SEGUNDA:- RESERVA, RESTRICCiÓN y DENUNCIA DEL CONTRATO.- "EL
BANCO" se reserva expresamente la facultad de restringir el importe del Crédito o el plazo
en que puede hacer uso de él "EL ESTADO", o ambos a la vez, o a denunciar el presente
Contrato, en cualquier tiempo, mediante simple aviso por escrito dado a "EL ESTADO" en
el domicilio convencional de este último, que se contiene en este Contrato.

En caso de que "EL BANCO'" se vea en la necesicao de sufragar alguno de dichos
conceptos, "EL ESTADO" se obliga a reembolsársel de inmediato, autorizando e
instruyendo expresamente a "EL BANCO" a que le en cualquiera de las cuentas
de cheques a que se hace referencia en la Cláusula a Tercera, de "CARGO EN
CUENTA DE CHEQUES" que "EL ESTADO" tiene en "EL BANCO", el importe
de los referidos conceptos.

e impuestos que origine
tnscnpclón, en los Registros

VIGÉSIMA PRIMERA:- GASTOS.- Todos los gastos,
este Contrato, su ratificación ante Fedatario Público y
correspondientes serán 'por cuenta de "EL ESTADO".

ij~~n~::::. que aparecen
Contrato son con el exclusivo Propó~~./)~~mIMlfi.~~'t)~tura por tanto no

ni limitan el contenido de las n de este
Contrato deberá atenderse exclusivamente al raciones y cláusulas
y de ninguna manera al título de estas últimas.

~~~;,parte de "EL BANCO"
ntru¡¡;t~:asotendrán el efecto

~1·", ....'\P~nrparte de "EL
otro derecho,

DÉCIMA NOVENA~- RENUNCIA DE DERECHOS.- La
en el ejercicio de los derechos previstos en este
de una ren los mismos ni que el I'l'I'l,cr,r,n

BANCO" ier derecho derivado de este

DÉCIMA OCTAVA:- CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR.- "EL ESTADO" se obliga
a cumplir íntegramente las obligaciones que contrae, aún en caso fortuito o de fuerza mayor
y acepta su responsabilidad, de acuerdo con el artículo 2111 del Código Civil Federal, y su
correlativo del Código Civil para el Estado.

j) Si "EL ESTADO" no incluye en sus presupuestos anuales de egresos, la partida o
partidas necesarias para cubrir los pagos de capital e intereses, así como las
comisiones y gastos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas del
presente Contrato.
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"EL ESTADO" manifiestaqueel "EL BANCO" hizo de su conocimientoantes de la firma
del presenteContrato, el contenidodel mismo y de todos los documentosa suscribir, los
cargos, comisiones o gastos que en su caso se generarán por su celebración y, en su
caso, los descuentoso bonificacionesa que tienederecho,y ademásque la tasa de interés

~ ordinario que se aplicará al presente Crédito es tasa variable.

VIGÉSIMASEXTA:- ESTADOSDECUENTA,- "EL ESTADO" Y "EL BANCO" acuerdan,
que "EL ESTADO" recibiráde "El BANCO" los estadosde cuentaque este últimoemitirá
mensualmenteo en casode tener contratadocon "EL BANCO" el serviciode operaciones
bancarias por medios electrónicos o Internet, "EL ESTADO" efectuará la consulta de
estadosde cuenta a través de dicho servicio,en donde podráobtener el CertificadoFiscal
Digital (CFDI) del periodofiscal que corresponda.

a) A través del Sistemade
de (SPEI),o mediantecargosyaba

BANCO, se acreditaráel mismo
transferencia.
b) A través del Sistema de Tranaferencies Electrónicas, se
acreditaráamástardarel día hábil bancariosiguienteal que se
ordene la transferencia.

Transferencias
electrónicas
fondos

"EL ESTADO", o
Se acreditará:
a) En la fecha que se acuerde
b) En la fecha límitede pago.

Domiciliación

Electrónicos Interbancarios
a cuentasen el mismoEL

a hábil en que se ordene la

a) De "EL BANCO", se --..n;A:OlL<

b) De otro banco,\.depm~~~¡am:e&~~~ 16:00 horas, se
acreditará a más río siguiente; y
después de las 16: se acreditará a más tardar el
segundodía hábil bancarios

VIGÉSIMA QUINTA:- MEDIOS DE PAGO Y FECHAS DE ACREDITAMIENTO.- Los pagos
que realice "EL ESTADO", se aplicarán de acuerdo con el medio de pago utilizado de
conformidad con la tabla siguiente: •

VIGÉSIMA CUARTA:- TRIBUNALES COMPETENTES.- Son competentes los Tribunales
del fuero común de la Ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave o los de la Ciudad
de México, a elección de la parte que resulte actora, para conocer de cualquier
controversia que se suscitase con motivo de la interpretación o ejecución de este Contrato,
a cuyo efecto "LAS PARTES", renuncian al fuero de cualquier otro domicilio que pudíera
corresponderles.

de no hacerlo, todos los avisos y notificaciones y demás diligencias extrajudiciales y
judiciales que se le hagan en el domicilio indicado surtirán plenamente sus efectos.
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b) Con el testimonio de la EscrituraPúblicaNúmero34, (treintay cuatro mil setentay
uno), de fecha 24 (veinticuatro)de Abril de 2002 (dosmil , pasadaánte la fe del señor
LicenciadoPRIMITIVOCARRANZAACOSTA,Notario SuplenteNúmero72 (setenta
y dos), conejercicioen este DistritoRegistral,cuyo Primer monioquedó inscritobajoel
FolioMercantilNúmero64,441 (sesentay cuatromil cuarentay uno),de fecha
22 (veintidós)deJuliode 2002 (dosmildos),enel Registro deComerciode laCiudad
deMéxico,DistritoFederal,y bajoel Número7020 (sietemil nte),Volumen3 (tres),Libro
PrimeroRegistro Público de Comercio,PrimerDistrito,de a 22 (veintidós)de Julio de
2002 (dos mil dos), en el RegistroPúblicode la Propiedady Comerciode la Ciudadde
Monterrey,Nuevo León, la cual contiene la Protocolizaciónde (1) LasActas de Asambleas
Generales Extraordinarias de Accionistas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE Y BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA
MÚLTIPLE,celebradasel día 11 (once)de Marzo de 2002 (dos mil dos), (11)asi comoel
Convenio de Fusión , suscrito en esa misma fecha. En dichos documentos constan los
siguientesactos jurídicos: 1.- La fusiónde ambas institucionesde crédito, la Primeracomo
sociedad Fusionada o que se Extingue,y la Segunda como sociedad Fusionanteo que
Subsiste.-2.- Lamodificaciónde la capitalsocialde BANCRECER,SOCIEDADANÓNIMA,
INSTITUCiÓNDE BANCAMÚLTIPLE,paraquedaren lasumade $2,273,482,963,00 (DOS
MILDOSCIENTOSSETENTAy TRESMILLONESCUATROCIENTOSOCHENTAy DOS
NOVECIENTOSSESENTAy TRESPESOS00/100 MONEDANACIONAL).-3.- El cambio
en la denominaciónde BANCRECER,SOCIEDADANÓNIMA, INSTITUCiÓNDE BANCA
MÚLTIPLE,para quedarcomoBANCOMERCANTILDELNORTE,SOCIEDADANÓNIMA,
INSTITUCiÓNDE BANCA MÚLTIPLE,GRUPO FINANCIEROBANORTE y reforma en
consecuenciadel Artículo PRIMEROde sus estatutossociales.-4.- El cambiode domicilio
socialde BANCRECER,SOCIEDADANÓNIMA,INSTITUCiÓNDE BANCAMÚLTIPLE,de
la Ciudadde México,DistritoFederal,a la Ciudadde Monterrey,NuevoLeón,y reformaen
consecuenciadelArtículoQUINTOde sus estatutossociales.

a) Con la EscrituraPúblicanúmero39,091, de fecha27 de agostode 2004, otorgadaante la
fe del licenciadoPrimitivoCarranzaAcosta, notariopúblicosuplentedel NotarioPúblico72
de Monterrey,NuevoLeón,quedandoinscritaen el RegistroPúblicode la Propiedady del
Comer i NuevoLeón en el Folio Mercantil *1, el día 30 de
ago 4, relativaal nombramientodel MOLlNA

'dM'\'lrtCi:bdocon facultades para ejercer actos\'S~~. 'mero 206,999, de fecha 31 de enero de.t '.(\C~ o Gon~álezMárquez,titular de la Notaria'fú
.'I Jif nombramientode la CiudadanaANGELICA,...,.."......... con
\~ facultadespara ejerceractosde administración ·'·ft1~";:+'lf"'mertestimonio
) quedó inscrito en el Registro Público de la I-'rOI~eaa(N :;"'1;V~~IWi~~~;o la ciudad de

Monterrey,Estadode Nuevo León, bajo el Folio IVI~;ca¡;¡tn tn~~~4 ,de fecha 08 de
marzode 2018.

P E R S O N A LID A D:

1.- Los señores EDUARDO MENDOZA MOLlNA y ANGÉLICA LANDA TRUJILLO,
acreditan su personalidad como Apoderados mancomunadosde BANCO MERCANTIL
DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIONDE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIEROBANORTE, mediante los siguientesdocumentos:
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4.- La Escritura Pública Número 159,106 (ciento cincuenta y nueve mil ciento seis), de fecha
6 (seis) de Diciembre de 1976 (mil novecientos setenta y seis), ante el señor Licenciado
TOMÁS LOZANO MOLlNA, en aquel entonces Titular de la Notaría Número 87 (ochenta y
siete del Distrito Federal, actuando como asociado y en el protocolo del señor Licenciado
F NCISCO LOZANO NORIEGA, quien fuera Titular de la Notaría Número 10 (diez) del
Istrito Federal, cuyo Primer Testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad

de la Ciudad de México, Distrito Federal, en la Sección de Comercio, bajo el Número 192
(ciento noventa y dos), a Fojas 149 (ciento cuarenta y nueve), Volumen Tercero, Libro

3.- La Escritura Pública Número 605 (seiscientos cinco), e fecha 15 (quince) de Enero de
1948 {mil novecientos cuarenta y ocho}, ante el señor Lice ciado JOAQUíN F. OSEGUERA,
Titular de la Notaría Número 99 (noventa y nueve) d Distrito Federal, cuyo Primer
Testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México,
Distrito Federal, en la Sección de Comercio, Libro Tercero, Volumen 245 (doscientos
cuarenta y cinco), a Fojas 28 (veintiocho) y con el Número 3.4(treinta y cuatro), en la que se
hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
de BANCO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION
FINANCIERA, en la que se tomó el acuerdo de CAMBIAR SU DENOMINACION por la de
CREDITO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION
FINANCIERA, aumentar su capital a la cantidad de $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y reformar los Artículos PRIMERO, SÉPTIMO,
OCTAVO, TRIGÉSIMO SEXTO YCUADRAGÉSIMO CUARTO de los estatutos sociales.

Por lo que respecta a la existencia y subsistencia de la institución de crédito que
representan, así como los antecedentes corporativos y sociales de la misma, éstos se
encuentran contenidos en la escritura a que se hace referencia anteriormente, siendo estos
los siguientes:
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8.- El Decreto publicadoen el Diario Oficial de la Federación,el día 29 (veintinueve)de
Agostode 1983(mil novecientosochentay tres), convigenciaa partirdel día 10 (primero)de
Septiembredel mismoaño, en el que se dispuso la TRANSFORMACIONde BANCODE

~ CREDITOY SERVICIO,SOCIEDADANONIMA, INSTITUCIONDE BANCAMULTIPLE,en
;/ BANCODECREDITOy SERVICIO,SOCIEDADNACIONALDECREDITO.

.- LaEscrituraPúblicaNúmero76,155(setentay seismil cientocincuentay cinco),defecha
22 (veintidós)deAgostode 1985(milnovecientosochentay cinco),anteel señor Licenciado
LUIS FELIPE DEL VALLE PRIETO,Titular de la Notaría Número 20 (veinte) del Distrito
Federal, cuyo Primer Testimonioquedó inscrito en el Registro Público de Comercio del

7.- La Escritura PúblicaNúmero 192,905 (ciento y dos mil novecientoscinco), de
fecha 23 (veintitrés)de Octubre de 1981 (mil ochenta y uno), ante el mismo
Notarioque la anterior, cuyo Primer Testimonioquedó en el Registro Público de
Comerciode laCiudaddeMéxico,DistritoFederal,bajoel FolioMercantilNúmero3,234 (tres
mil doscientos treinta y cuatro), en la que se hizo constar la Protocolizacióndel Acta de
AsambleaGeneral Extraordinariade Accionistasde BANCODE CREDITOY SERVICIO,
SOCIEDAD.ANONIMA,en la que se tomó el acuerdo de ABSORBER POR FUSION a
POLlBANCAINNOVA,SOCIEDADANONIMA.

5.- La EscrituraPúblicaNúmero165,003 (cientosesentay cincomil tres), de fecha8 (ocho)
de Diciembre de 1977 (mil novecientos setenta y siete), ante el señor Licenciado
FRANCISCOLOZANONORIEGA,quien fuera Titular de la NotaríaNúmero 10 (diez)del
DistritoFederal,cuyoPrimerTestimonioquedóinscritoenel RegistroPúblicode laPropiedad
de la Ciudad de México, en la Secciónde Comercio,bajo el Número300 (trescientos).a
Fojas310 t~ientos diez),Volumen1035 (mil treinta LibroTercero,en la que se
hizo e ~'19::Rrotoco!izacióndel Acta de Asam nariade accionistas
AA ~\. \ 'REDITOy SERVICIO,SOC setomóelacuerdo

,~~\~~@ ER POR FUSION a FINANCI IEDADANONIMA y
."(,,, f;l~~CrERA MONTERREY,SOCIEDAD o fusionadas.\~'. Xt}".,.
", ) ....:'\6.- La EscrituraPública Número 171,500 (cien\b'J:s~Ulm ientos), de fecha 15
v (quince)de Noviembrede 1978 (mil nO\'eCíento~~~ el señor Licenciado

TOMAs LOZANOMOLlNA,en aquel 0'.'''''''',",0., TitllllH~;:f(l~~ Número87 (ochentay
siete)del DistritoFederal,hoyCiudadde asociadoy en el Protocolo
del señor LicenciadoFRANCISCOLOZANO quien fuera Titular de la Notaría
Número10 (diez)del Distrito Federal,cuyoPrimer monioquedó inscritoen el Registro
Públicode la Propiedadde laCiudaddeMéxico, , en laSeccióndeComercio,
bajoel Número 106 (cientoseis),a Fojas81 (ochenta uno),Volumen 1085(mil ochentay
cinco),Tomo Tercero, en la que se hizo constar la del Acta de Asamblea
GeneralExtraordinariade Accionistasde BANCODE DITOY SERVICIO,SOCIEDAD
ANONIMA, en la que se tomóel acuerdode PORFUSIONa FINANCIERA
MEXICO,SOCIEDADANONIMA,subsistiendola y desapareciendola segunda.

5 (cinco) en la que se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General
Extraordinaria de accionistas de FINANCIERA Y FIDUCIARIA MEXICANA, SOCIEDAD
ANONIMA, FINANCIERA COLON, SOCIEDAD ANONIMA y BANCO HIPOTECARIO
METROPOLITANO, SOCIEDAD ANONIMA, en la que se tomó el acuerdo de FUSIONARSE
con CREDITO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA, subsistiendo ésta
última, cambiando de DENOMINACION por la de BANCO DE CREDITO y SERVICIO,
SOCIEDADANONIMA,aumentadosu capitalsocial y reformandototalmentesus estatutos
sociales.
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12.- La Escritura Pública Número 44,598 (cuarenta y cuatro mil quinientos noventa Yocho),
de fecha 26 (veintiséis) de Marzo de 1993 (mil novecientos noventa y tres), ante el señor
Licenciado LUIS DE ANGOITIA y GAXIOLA, Titular de la Notaría Número 109 (ciento nueve)
del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo Primer Testimonio quedó inscrito en el
Registro Público de Comercio del Distrito Federal ,la Ciudad de México, en el Folio Mercantil
Número 64,441 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno), en la que se hizo constar

Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de BANCO
E CREDITO y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA, en la que, entre otros, se tomó el
cuerdo de CAMBIAR LA DENOMINACION de la sociedad por la de BANCRECER,
CIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO

BANCRECER.

10.- El Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 9 (nueve) de Agosto de
1991 (mil novecientos noventa y uno), en el que se dispuso la TRANSFORMACION de
BANCO DE CREDITO y SERVICIO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE a BANCO DE CRED.lTO y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA,
siendo aprobada previamente la transformación en Sesión del Consejo Directivo de dicha
Institución de Crédito, celebrada con fecha 22 (veintidós) de Julio de 1991 (mil novecientos
noventa y uno), y aprobada mediante Oficio de Autorización expedido por la Secretaria de
HaCiendaiy' ita Público el dia 7 (siete) de Agosto del mismo año, y de dicha Sesión, se
levantó ~ ue fue Protocolizada en la Escritura Pública Número 15,752 (quince mil
sete~n nta y dos), de fecha 29 (veintinuev de Agosto de 1991 (mil novecientos
~Bta ~\ ,ante el señor Licenciado ANTONIO V 10LANTE, Titular de la

(( N.~H~':tlmero 174 (ciento setenta y cuatro) del Di ~~~ Ciudad de México,
(\\\~'~Ó;Primer Testimonio quedó inscrito en el Re' ~~~t~ ercio del Distrito
~\\ \,~ederal, hoy Ciudad de México, en el Folio Merc ...d_~~~t enta y cuatro mil
:,J cuatrocientos cuarenta y uno); asimismo, en la!_ ~n: , '& lona también se

protocolizó el oficio de autorización y decreto ante nj," .~. '.1¡~
'ó ..t "'';¡tJ #«>

11.- La Escritura Pública Número 16,2i6 (die iséis /- .~~ ~ '" a y seis), de fecha
31 (treinta y uno) de Octubre de 1991 (mil ovecie ~ uno), ante el señor
Licenciado ANDRÉS JIMÉNEZ CRUZ, Titular d aria umero 178 (ciento setenta y
ocho) del Distrito Federal, en aquel entonces actuando omo suplente y en el Protocolo del
señor Licenciado ANTONIO VELARDE VIOLANTE, Titu r de la Notaría Número 174 (ciento
setenta y cuatro) del Distrito Federal, hoy Ciudad de Mé leo, cuyo Primer Testimonio quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito F eral, hoy Ciudad de México, en el
Folio Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro mil cuat cientos cuarenta y uno), en la que
se hizo constar la Protocolización del Acta de Asa blea General Extraordinaria de
Accionistas de BANCO DE CREDITO y SERVICIO, S IEDAD ANONIMA, de fecha 27
(veintisiete) de Septiembre de 1991 (mil novecientos nov nta y uno), en la que, entre otros,
se tomó el acuerdo de REFORMAR TOTALMENTE OS ESTATUTOS SOCIALES,
quedando con la misma denominación social, duración lindeñnida, domicilio en México,
Distrito Federal, Capital Mínimo Fijo de $40,000'OOO,000.~O(CUARENTA MIL MILLONES
DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), Ymáximo üimitado,

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en el Folio Mercantil Número 81,513 (ochenta y un
mil quinientos trece), por la que se PROTOCOLIZO el Reglamento Orgánico de BANCO DE
CREDITO y SERVICIO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 29 (veintinueve) de
Julio de 1985 (mil novecientos ochenta y cinco).



13.- La Escritura Pública Número 49,262 (cuarenta y nueve mil doscientos sesenta y dos),
de fecha 22 (veintidós) de Abril de 1996 (mil novecientos noventa y seis), ante el señor
Licenciado LUIS DE ANGOITIA y GAXIOLA, Titular de la Notaría Número 109 (ciento nueve)
del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo Primer Testimonio quedó inscrito en el
Registro Público de Comercio del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en el Folio
Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno), en la que se
hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
de BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANCRECER, de fecha 31 (treinta y uno) de Marzo de 1995 (mil novecientos
noventa y cinco), en la que, entre otros, se tomaron los ACUERDOS DE AUMENTAR EL
CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO a la suma de $1 00 (CIENTO CINCUENTA
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIO LOS ARTICULOS
SEPTIMO, NOVENO, DECIMO, DECIMO NO, VIGESIMO,
VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO QUINTO de los Estatutos
Sociales.

14.- La Escritura Pública Número 49,263 ( sesenta y tres),
de fecha 22 (veintidós) de Abril de 1996 seis), ante el señor
Licenciado LUIS DE ANGOITIA y GAXIOLA, 109 (ciento nueve)
del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, quedó inscrito en el
Registro Público de Comercio del Distrito Federal, ay Ciudad de México, en el Folio
Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro mil ntos cuarenta y uno), en la que se
hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea Ean,ar"'" Extraordinaria de Accionistas
de BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCI DE SANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIIANCRECER, de fecha 29 (veintinueve) Agosto de 1995-(mil novecientos
novent~ ~, en la que, entre otros, se tomaron ACUERDOS DE AUMENTAR EL
~!ffl' ~AL AUTORIZADO a la suma de $600'000,000.00 (SEISCIENTOS
~~"O\ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que en lo sucesivo quedará en

(( ~otal''en '~ cantidad de $750'000,000.00. (SETECIE CINCUENTA MILLONES DE
~\ PE'SOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y LOS ARTICULOS SEPTIMO,

... ( ,\ Y 'NOVENO, DECIMO PRIMERO, DECIMO NOVENO, ESIMO, VIGESIMO SEGUNDO,~r.\~\""VIGESIMO QUINTO y TRIGESIMO SEGUNDO de los Sociales.

~

~~\\\,.
~~,\ 15.- La.E~critura Pú~li~a Número 100,269 ~cienmil. sesenta ~ nueve), de fe~ha

,,'\. 23 (veintitrés) de DICiembre de 1996 (mil novecientos noventa y seis), ante el senor
Licenciado IGNACIO R. MORALES LECHUGA, Titular de la Notaría Número 116 (ciento
dieciséis) del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo Primer Testimonio quedó inscrito
en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en el Folio
Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno), el día 17
(diecisiete) de Enero de 1997 (mil novecientos noventa y siete), en la que se hizo constar la
Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de
BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANCRECER, de fecha 9 (nueve) de Diciembre de 1996 (mil novecientos
noventa y seis), en la que, entre otros acuerdos, se tomó el de APROBAR LA FUSION de
SANORO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE
DE GRUPO FINANCIERO BANCRECER, como fusionada, con BANCRECER, SOCIEDAD

-:> ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER,
/ como Fusionante, desapareciendo el Primero y subsistiendo el Segundo; aumentar su capitalVr autorizado a la suma de $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDAf tNACIONAL), y reformar el Articulo SEPTIMO de los estatutos sociales.
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18.- La Escritura Pública Número 6,411 (seis mil cuatrocientos once), de fecha 24
(veinticuatro)de Enerodel 2002 (dosmil dos), ante el señor LicenciadoALFREDOAYALA
HERRERA,Titularde la NotaríaNúmero237 (doscientostreintay siete)del DistritoFederal,
hoyCiudadde México, cuyo PrimerTestimonioquedó inscritoen el RegistroPúblicode la
Propiedady del Comerciodel DistritoFederal,hoyCiudadde México,bajoel FolioMercantil
Número64,441 (sesentay cuatromil cuatrocientoscuarentay uno),de fecha 18(dieciocho)
de Noviembrede 1999 (mil novecientosnoventa y nueve), en la que se hizo constar la
Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de

l BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
INTEGRANTEDEGRUPOFINANCIEROBANCRECER,de fecha 3 (tres)de Diciembredel
2001(dosmiluno),en laque,entreotros,se tomóelACUERDODEAUMENTAELCAPITAL
SOCIAL DE LA SOCIEDAD EN LA CANTIDAD $2,343'600,000.00 (DOS MIL
TRESCIENTOSCUARENTA y TRES MILLONES SEISICIENTOSMIL PESOS 00/100

( \ ~ONEDA NACIONAL), con lo que el Capital Social ascendería a la cantidad de
*$4,687'200,000.00 (CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA y SIETE MILLONES
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16.- La Escritura Pública Número 7,170 (siete mil ciento setenta), de fecha 24 (veinticuatro)
de Diciembre de 1996 (mil novecientos noventa y seis), ante el señor Licenciado JORGE J.
CHAvEZ CASTRO, Titular de la Notaría Número 30 (treinta)deCuliacán,Estadode Sinaloa,
cuyoPrimerTestimonioquedó inscritoen el RegistroPúblícode la Propiedady delComercio
de Culiacán, Estado de Sinaloa, bajo el Número 179 (ciento setenta y nueve), Libro 24
(veinticuatro)Primerode Comercio,el día 16 (dieciséis)de Enerode 1997(mil novecientos
noventay siete),en la que se hizoconstarla Protocolizacióndel Acta deAsambleaGeneral
Extraordinaria de Accionistas de BANORO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIONDE
BANCAMULTIPLE, INTEGRANTEDE GRUPO FINANCIEROBANCRECER,de fecha 9
(nueve) de Diciembre de 1996 (mil novecientos noventa seis), en la que entre otros
acuerdos, se tomó el de APROBAR la FUSION _~ 1 SOCIEDAQ_ANONIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INT ]i:~ ~ UPO FINANCIERO
BANCRECER,como fusionadacon BANCREC IMA,INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANC . ~ como Fusionante,
desapareciendoel Primeroy subsistiendoel Se fIb~¿ s ::!

_ ....\ . ~ '"
17.-LaEscrituraPúblicaNúmero1,669(rnüseísc ~ í" ~!I) ), de fecha 5 (cinco)
de Noviembre de 1999 (mil novecientos \Joven :1: el señor Licenciado
ALFREDOAYALA HERRERA,Titularde la taría N doscientostreinta y siete)
del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, e o P' er Testimonioquedó inscritoen el
RegistroPÚbliC¡a Propiedady del Comerciode la Ciudadde México, DistritoFederal,
bajoel FOI~'~ til Número64,441 (sesentay cuat mil cuatrocientoscuarentay uno),
de fl],C j . o) de Noviembrede 1999(mil nov cientosnoventay nueve),en la que
se la Protocolización del Acta de Asa blea General Extraordinaria de
*c l' e BANCRECER, SOCIEDAD ANONI A, INSTITUCION DE BANCA

\\\~L' ~. , INTEGRANTEDE GRUPOFINANCIERO ANCRECER,de fecha 3 (tres)de

~

\~\ \\)~embre de 1999 (mil novecientosnoventay nueve), en la que entre otros, se tomó el

~

\\~ ACUERDO DE REFORMAR TOTALMENTE LOS ESTATUTOS SOCIALES, LA
~~\~ \.:'> ACEPTACION,SUSCRIPCIONy PAGODEVEINTITRE MILLONESCUATROCIENTAS'.:t-.~~ TREINTA y SEIS MILACCIONESORDINARIASNOMI~ATIVASDE LA SERIE"O" POR
)\)_. EL INSTITUTOPARA LA PROTECCION.ALAHORRO NCARIOy LA DESIGNACION

COMO ADMINISTRADORCUATELARDE DON FRAN: ISCO GONZALEZMARTINEZ,
paraquedarcon la actualdenominación,duraciónindefinida,domicilioen el DistritoFederal,
hoy Ciudad de México, con capital de $2,343'600,000.00 (DOS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA y TRES MILLONES SEISICIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL),con cláusuladeAdmisiónde Extranjeros.



20

S LIMA FRANCO
ANZAS y PLANEACIÓN

El presente Contrato se firma en seis tantos en la Ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio
de la Llave, el día 3 (tres) de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno).

; .'.

DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual sería suscrito y pagado
parcialmente reformándose en consecuencia el Artículo SEPTIMO de los Estatutos Sociales.
Asimismo a esta fecha el capital suscrito y pagado de la sociedad ascendía a la cantidad de
$2,500'000,000.00 (DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL).

11.-El Mtro. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, acredita su carácter de Secretario de Finanzas y
Planeací6n del Gobierno del Estado, con copia del nombramiento de fecha 1 de diciembre
de 2018, otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.
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La presente hoja es parte integrante del Contrato de Apertura de Crédito S mple, hasta por la cantidad de
$100'000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 M.N) que celebran por una arte Banco Mercantil del Norte,
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorfe y por la otra el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, el día 3 (tres) de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno).

o MENDOZA MOllNA
Apoderado

"El BANCO"
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.,
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚlTIPLE
GRUPO FINANCIERO SANORTE

Rep?Séñtailo-
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Palacio de Gobierno, Xalapa Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave
Primero de diciembre de dos mil dieciocho

,~(-'(I'el{lrl(;{le l/'¡¡all:::(/J 1" /)!(llletlr-¡Ó/l.

VERACRUZ
GOBIERNO
DEL ESTADO


